
Limes 15 de Mayo de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

815.
Articulo de oficio, MINISTERIO DE HACIENDA. .

DECRETOS.

Núm. 1311.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer- 
ra&los capitanes generales y coman
dantes generales en telégrama de ayer 
tarde dice lo siguiente'

«La facción Carasa sigue reducida á 
200 hombres habiendo cortado la via 
lerrea entre Pamplona y 1 afalla que ha 
sido inmediatamente restablecida. — 
Las facciones de Elio Recondo persc-

En consideración á las razón -s que 
Me ha expuesto el ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros de conformidad con el Je Esta
do y usando de la aulorizacion conce
dida al Gobierno por el arl 41 déla 
ley de 25 de junio de 1870.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se Irasíieren en laSec-

cion 4.a de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales, Ministerio de la 
Guerra, del presupuesto correspondien
te al año económico de 1 Sil-12, los 
créditos que á continuación se expre
san: pesetas 224.783 al capítulo 10, 
artículo único, PersonM del Cuerpo ad- 
minislrahvo del Ejército, rebatiéndolas en 
esta forma: 18.257 del arl. l.°, capí-

Art. 2." Se conceden álos créditos 
de la citada Sección 4.a de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, Mi
nisterio de la Guerra, del presupuesto 
de 1871-72, suplementos importantes 
pesetas 7.067 12"], con la aplicación 
siguiente: pesetas 2.746.123 al 2.° del 
capítulo 7.°, Personal de hijanléna’, 
78.4Í1 al arl. 3.° del mismo capítulo 
7.°, Personal de XrUlleria; 17.388 al 
arl. 4.° del propio capítulo 7.°, Pc/w- 
nal de Ingenieros-, 134 270 al arl. 5.° 
del repelido capítulo 7.", Personal de 
Caballería, 14.250 al artículo 7.° del 
referido capítulo 7.°, Personal de Mih-

traordinario referido se c ibr.rá provi
sionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Arl. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes, '-n la próxima legislatura, 
de Lis disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á trece de abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

En atención alas razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, y en 
uso de la faculLd que concede al Go-cias de Canarias; 162.290 al capítulo uso de la lacull.id que concede al Go

la, Personal de Inválidos de Atocha; ! bierno el art. 41 de la ley de 25 deju- 
2.640.204 al capítulo 17, Material de I nio de 1870, 
subsistencias militares; 471.000 al capí- í Vengo en decretar lo siguiente: 
lulo 23, Material de trasportes, postas y I Artículo l.° Se concede un suple- 
correos militares; 206.218 al capítulo i monto de pesetas 4.509 679 al crédi- 
24, Comisiones extraordinarias del ser- lo del art. 1.°, capítulo 31, Sección 8.a

guidas por Primo Ribera Las de Ausi- 
livia Ayarluy se han marchado á Vizca
ya. Continúan las presentaciones veri- |
NC?n<lol° i ,ul° 3 °’ Personal del Consejo Supremo ' yiCi0; 340.484 al arl. 1.° del capítulo ; de Obligaciones de los departamentosmi-
avaua, A4., u z . * '- ’ j de 1q Guerra; 39.652 del artículo úni- I 27, Personal de Jefes y Oficiales dereem- nisteriales, Ministerio de Hacienda, del

Dan pedldc. man- a s i Co, capítulo 8.°, Personal de Oslados plazo; 51.459 al capítulo 28, Versonol presupuestocorrespondienlealañoeco-
con sus pa i. in im orta a as , s. { 9J6 P m al ca ítuio 29, nómico ¡871 á 72.

m i^mXiI en d esto de h i del arl 1 u,° 1 Versoual de la ^r^istos. 1 * Art. 2.a El importe Jel suplemento
com. leta Uanquiliiad en el .. c a Ácademia Infantería; 37.052 del i Art 3 ° El importe de los suple- de crédito referido se cubrirá provisio- 
penmsula.» nóidim 1 arL 2-° del mismo capitulo 12, Perso-' mentos detallados en el arl. 2.° se cu- nalrnente con la Deuda flotante del Te

Lo que he d spucs o hacer publico Academtu (lc Xrtilleri 32 513
para conocimiento de los habilanles de » 
estas Islas. Palma 12 de mayo de 1872.

Art 3. El importe de los suple- de crédito referido se C!H)rirá proVisio--

-Julián Vega.

Núm. i 372.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 

á los capitanes generales y comandan
tes generales dice en telégrama de ayer 
tarde lo siguiente:

«La facción Elio Recondo que que- 
>ló ayer disnella presentándose á in
ulto 470 individuos, con 422 armas 
? otros efectos pasando á Francia sus 
jefes.—El Coronel Aeran lo batió y dis- 
Pyrsó ayer en Senenl (Tarragona) fac- 
c*on del Tuerto de la Ratera siendo 

i huerto este y algunos mas.
Otros encuentros y dispersiones de

del artículo 3.° del propio capítulo 12, 
Personal de la Academia de Caballeria*, 
31.298 del arl. 4.° del repelido capítu
lo 12, Personal déla Academia de Esta
do Mayor, y 64 095 del arl. 5.° del 
mismo capítulo 12, Personal de la Aca
demia de Ingenieros; pesetas 222 141 
al capítulo 13, Sueldos personales amor 
loables, rebajando 17.845 del arl. 5.°, 
capítulo 12 ya cítalo, Personal de la 
Academia de Ingenieros-, 3.068 del ar
tículo 6 ° del mismo capindo 12, Per
sonal de la Escuela de Tiro, y 20! .228 
del capítulo 22, Material de Hospitales; 
pesetas 36 799 al cajúlulo 14, Comi
siones activas del servicio, deduciéndolas

brirá provisionalmente con la deuda soro.
flotante del Tesoro. i ArL 3-° El G bl(?rno diirá cuenta á

Arl. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Corles, en la próxima legislatura,
las Cortes, en la próxima legislatura, 1 délas disposiciones de este decreto. , 
de las disposiciones de este decreto. I Dado en Palacio á diez y seis de abril

Dado en Palacio á diez y seis de abril de, mil ochocientos setenta y dos.— 
de mil ochocientos setenta y dos. - ! Amadeo. -El minisUo de Hacienda, 
Amadeo.—El ministro de Hacienda, ' Juan Francisco Camacho,
Juan Francisco Camacho. ; "7

_ ; Excmo. S.: He dado cuenta ai Rey
En consideración á Lis razones que ' (Q. D. G.) del expediente instruido en 

Me ha expuesto el ministro de Hacien-I esa Dirección general con mdivo de 
da de acuerdo con el Consejo de Mí- las instancias elevadas á este Ministe-da, de acuerdo con el Consejo de Mí
nislros, de conformidad con el ib* Es
tado, y en uso de la atribución que 

; concede al Gobierno el arl. 41 de la

’^nos importancia han lenidolagar 
varios pimíos reinando tranquilidad en 
(* resto de la provincia.»

Lo que he dispuesto hacer público 
Para conocimiento de los habitantes de

en

iS|as Islas. Palma 13 mayo de 18“2.— 
Julian Vega.

ley de 25 de junio de 1870,
del va referido capítulo 22: pesetas I "Vengo en decretar lo siguiente: 
233.716 al capítulo 18, Material de Artículo 1° Se concede un crédito 
utensilios, bajándolas del mismo capílu- ' extraordinario de pesetas 220.178 con 
lo 22, y pesetas 111,821 al capitulo cargo al arl. 3.°, cap. 19, Sección se- 
35, Material de provisión de pienso de la tima de Obligaciones de los deparlameu- 
Guurdia civil, rebalién tolas cu esta tos ministeriales, Ministerio de Iomento, 
forma: 16 576 del ya expresado capí- | del presupuesto de gastos correspon- 
tulo 22, 70.000 del capítulo 38, Cum-1 diente al año económico 18 M a 72, 
piídos del Cjéralo, y 25.245 del capítulo ¡ para atender á los gastos que produz- 
39, Obligaciones de ejercicios cerrados t can las oposiciones á Cátedras. , 
que carecen de crédito legislativo. Arl. 2.° El importe del cie lito ex-

rio por el Ayuntamiento y comer
ciantes de la villa de Torrevieja, pro
vincia de Alicante, haciendo presen
te la conveniencia de modificar algu
nas de las reglas que marca la orden 
de 9 de agosto del año próximo pasado 
referente á la venta de sales para el ex
tranjero y posesiones de Ullram r en la 
salina de dicho punto; y S. M., con- 
conformán lose con lo propuesto por 
V. E. en 24 de marzo último, se ha 
servido disponer.

l.° Que se modifique la regla 1.a 
de las contenidas en la enunciada or
den, rebajando el precio de la sal que

M.C.D. 2022



Núm. 1373.

DIPUTACION l.°
2.”

de las Raleares.
CONTADURIA

DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
MES DE MAYO

Da AÑO ECONÓMICO DE 1871 k 1872. 3.°

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su ejecución dé la misma 

fecha.

4.

5.°

6.
7.

3.788*70

A
 R

A


C
U

LO
S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.
ARTÍCULOS 

Pesetas.

c a pit u l o i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación

* l 
i। provincial............................................... 1.000* »

Id. de la Contaduría de id....................... 500* »
1.° Material de la Secretaría de id. . . . 582*50

lid. de la Contaduría de id.......................
Sueldo del Depositario de fondos provin-

93*74

ciales...................................................... 166*66 \
. Material de id............................................
ÍSueldos de los empleados y dependientes

20*83 /

3.° \ de las Comisiones especiales. . . . 187*49
(Material de estas Comisiones..................... 4166

4.° Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes....................................... 916*66'

5? Id. de los empleados de baños y aguas mi-
229*16nerales............................  ... .

k CAPÍTULO II.

Servicios generales.

l.° Gastos de quintas....................................... 250* »'
2.° Id. de bagajes............................................ » ,
3.° Id. de impresión y publicación del Bole-

tin oficial.............................................. 291*66/
4.° Id. de eleccionesde diputados provinciales. 62-501
5/ Id. de calamidades públicas....................... 416*66;

1.220*22

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.° Personal de las obras de conservación de 
Jos caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno................. 583*33 583 33

l.°

2.°
3.°

4.

5.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

2.°

3.°
4.°

l.°
2.°

CAPITULO V.
Instrucción pública

Junta provincial del ramo. . . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros............................. ..... . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras............................. ..... . . .

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza....................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes................

Biblioteca provincial.................................
Museo provincial.......................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales..........................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles...................................
id. de Establecimientos penales. . , .

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.....................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Único. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneñcencia é Instrucción pú

blica...... ..... ............................

l.°

2.°

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

177*08 \

1.085*57

546*57

»

229*16

1.125* » 
93*75
B

3.257*13

7.064*16 > 25.574*07
9.151-66
9.378*25]

»

» »

2.500* »

»

»

»

CAPITULO IV.

Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia........................

Pensiones concedidas legalmeníe. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en.................
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de iuslicia. . . .

20*83
250* >•

»

»

270*83

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.°

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 30| de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior..............................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

»

2.409*16

»

Total general.
En Palma á 1 de mayo do 1872.—El contador

2.409*16

2.500* » 37.144*88

»

»

»

2.409*16

D

nillos.—V.° B.°.—El vice p'esidenle déla C. P., Ribas do Pina.

....................... 39.554‘0í
do fondos provinciales, Lino Pi'

c;
C‘

s 
c

r 
r
1
i
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Núm. 1374.
COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en 17 de diciembre de 1870.

BIENES DEL CLERO.
Piú mero 

del inven
tario.

Corporación á que loscensoscorresponden. Rédito. Nombre de los redimentes. Base.
Capitali
zación. 

Ptas- Cents.

8.712 Presbíteros de Deyá. . 4,29 D. Gabriel Rollan. . 8 pg. 53‘62
14.258 Mínimos de Palma. . 12,95 D.n Isabel Morell. . id. 16r87
14.259 Los mismos. . 6,64 1 a misma. . id. 83 00
14.260 Beneficio en Santa Eulalia. . 29,89 D. Pedro Antonio Villalonga. . 6 v 1/2 459t84
14.261 Dominicos de Manaeor. . 1,50 » Juan Bosch. . 8 pg. 18 75
14.262 Presbíteros de San Juan, . 1 64 » Miguel Jaume. . id. 20‘50
14.263 Cofradía de San Pedro y San Bernardo. . 6,30 D.a Apolunia Carboneli. . id. 78‘75
14.264 Presbíteros de Porreras. . 7,69 La misma. . id. 9612
10.548 Presbíteros de Sóller. . 3,32 » Catalina Alcover.

BIENES DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LA CORONA.

. id. 41-50

1 Patrimonio d® Ia Corona. . 1,30 D. Juan Mora v Bordoy. • 8 pg. 16‘25
2 Id. . 0,33 » Bartolomé Horrach. . id. 4 13
3 Id. . 0,17 D.a Catalina Boscana. . id. 213
4 Id. . 0,65 D. Juan Tei rasa. . id. 8l13
5 Id. . 0,65 D.a Antonia M a Pou. . id. 8-13
6 Id. ' . 0,65 » Esperanza Pou. . id. 813
7 Id. . 0.63 D. Miguel Liado. id. 813
8 Id. . 1,30 » Juan Palón. id. 16‘25
9 Id. . 0,17 » Miguel Vanrell. id. 213

10 Id. . 0,50 » Pedro Morell. id. 6‘25
11 Id. . 0,63 » Sebastian Benejam. id. 7‘88
12 Id. . 0,63 El mismo. id. 7‘88
13 Id. . 1,66 D.a Catalina Vida!. id. 20l75
14 Id. . 1,66 1). Francisco Bordoy. id. 20'75
15 Id. . 6,98 » Jaime Obrador. id. 87‘25
16 Id. . 1,58 » Felipe Villalonga. id. 19 75
17 Id. . 0,98 El mismo. id. 12‘25
18 Id. . 0,41 El mismo. id. 513
19 Id. . 0,41 El mismo. id. 5‘13
20 Id. . 0,82 El mismo. id. 1025
21 Id. . 1,95 El mismo. id. 24‘38
22 Id. 1,33 » Juan Vanrell. id. 16‘63
23 Id. . 3,33 » Miguel Pons. id. 4163
24 id. . 0,50 » Juan Pons. . id. 6‘25
25 Id. 1.34 » Lorenzo Pons. . id. 16‘75
26 Id. 0,50 El mismo. . id. 6^5
27 • - Id. 0,08 El mismo. id. roo
28 Id, 0,08 D.a Victoria Tudnrí. . id. roo
29 Id. 0,33 D. Gabriel Orfila. . id. 413
30 Id. . 0 08 El mismo. . id. roo
31 Id. 1 0.17 D.a Francisca Portella. . id. 2‘13
32 Id. 3,08 » Isabel Gomáis. . id. 38‘50
33 Id. 0,22 La misma. . id. 2‘75
34 Id. 0,67 D. Tomás Pons. . id. 8'38
35 Id. 2,64 ' » Jaime Magraner. . id. 3300
36 íd. 1,00 El mismo. . id. 12‘50
37 Id. 0,83 El mismo. . Id. 10 37
38 Id. 0,75 El mismo. . id. 9‘37
39 Id. 1,57 Herederos de Francisco Vidal. . id. 19'63
40 Id. * . 1,62 D. Jaime Ignacio Perelló. . id. 20‘25

Palma 17 de diciembre de 1870.—El Comisionado, Jaime Escalas.

se expende en la cilada salina para el 
extranjero y posesiones de Ultramar á 
90 cénls. de peseta el quintal métrico 

la lavada y á 75 cénts. el de la sin 
kar.

2.° Que se reforme la regla 3.a en 
el senil lo de que no es obligatorio el 
Peso de todas las partidas parciales de 
ettda cargamento, sino que pueda ha- 
'erse uso de unos cajones ó carretillas 

cabida de un quintal castellano de 
^1, que siendo propiedad del comer- 
í10, estarán sellados y custodiados por

Administración de la Fábrica; decla- 
'^idose desde ahora que teniendo esta 
ferina por base la celeridad en el des
echo, y pudiendo los empleados vi- 
^ir las conducciones que se vcriíiquen 

aquella manera y confrontar su pe- 
s° cuando la crean conveniente, no se

rá nunca motivo para disculpar las 
faltas en los cargos de la Fábrica este 
nuevo método de entregar la sal á los 
compradores.

3/ Que se modifiqui' también la 
regla 10 en el concepto de que no es 
necesario el prévio pago de la sal para 
empezar la carga, sino que los Capita
nes ó consignatarios podrán entregar 
pagarés á plazo menor que el (pie nece
siten los buques para terminarla y ha
cerse á la mar; cuyos docum -oíos han 
de ser á salisfadoa del Administrador 
é Inlervenlor de la saii¿a y bajo su 
responsabilidad; ea la inteligencia de 
que no será despachado ningún buque, 
por las oficinas de la Aduana y Capita
nía del puerto, sin que previa nenie 
consignen b jo su ürma el Administra
dor é Interventor de la salina haberse 

ingresado en metálico efectivo el im
porte de la sal entregada; cuyas cir
cunstancias habrán de consignarse en 
los pagarés, á fin de que los Cónsu
les, consignarios o Capitanes (le los 
buques no puedan alegar en ningún 
tiempo daños ni perjuicios, si por fal
la de pago se detuviera la salida de 
algún buque.

Y 4.° Que estas disposiciones han 
de principiar á regir desde 1.° de ma
yo próximo. , r 
" De. Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.' Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de abril de 1872.—Cama- 
cho.— Sr. Director general de Rentas.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara caducada la 

concesión otorgada por decreto de 30 
de abril de 1870 áD. Prospero Albur- 
qner¡ue y compañía para la construc
ción y explotación del puerto del Mu- 
sel, en Gijon, por no hab r cumplido 
la condición contenida en elarl. 4? del 
propio decreto; quedando á beneficio 
del Estado, con arreglo á lo prescrito 
cu dicho artículo, la fianza prestada por 
el concesionario.

Arl. 2.° Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las disposiciones 
oportunas para llevará efecto la cons- 
truepion del puerto del Musel, confor
me á las prescripciones contenidas en 
los artículos 11 y siguientes del referi
do decreto.

Dado en Madrid á veinte de abril de 
mil ochocientos setenta y dos.--Ama
deo.—El ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo.

limo. Sr.: Resultando de la comuni
cación dirigida con fecha 4 del actual 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Barcelona que D. José Nolla é In- 
glada lia manifestado que había resuelto 
abandonarla autorización que-1 - fué 
concedida por Real orden de 24 de se
tiembre de 1865 para ejecutar obras de 
alumbramiento de aguas en el término 
de Vilasar;

S. M. el Rey (O. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha resuelto declarar cadu
cada la referida autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Diosguarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1872. —Romero y 
Robledo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta del 24 de abril.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Conformándome con ¡o propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el diclámen de la Sección 
de Gabernacion y Fomento del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al súbdi

to aloman D. Guillermo Kochler la na- 
cionalida I española qu ■ tiene solicita
da, enléndién loso que esta ha de ser 
de las II ¡madas .le cuarta clase, con ar
reglo á la leyes.

Arl. 2." La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in
teresado preste juramento de fidelidad 
á la Conslilucion del estado y obedien
cia á las leycs.con renuncia de todo pa
bellón extranjero é ins- ripcion dé la 
carta de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintitrés de abril 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Ama leo.—El ministro de 1. Goberna
ción, Práxedas Maleo Sagasla.
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Conformándome con
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el dictámen de Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado,

Yengo.en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1° Se concede al súbdi

to francés D. José Anselmo de Corme- 
llí y Monleverde la nacionalidad espa- 
íiofa que tiene solicitada, enléndiendo- 
se que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con arreglo á las 
leyes.

Arl. 2,° La expresada concesión no 
producirá electo h isla tanto que el 
interesado preste juramento alas leyes, 
con renuncia de todo pabellón extran
jero é inscripción de la carta de natu
raleza en el Registro civil

Dadoen Palncio a veintitrés de abr.l 
de mil ochocientos setenta y dos, 
Amadeo.—El minisiro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

d e c r e t o .

En. virtud de las razones expuestas 
por el Ministro de Ultramar, y con el 
objeto de armonizar las necesidades del , 
servicio con ios intereses del Estado.,

Vengo en restablecer á la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase la plaza <le Administrador de la 
Aduana de la Habana, á que p itene- 
cia ánlts de aprobarse la r- forma que 
la elevó á la do primera, en 24 de se- । 
tiembre de 1810, fijando al propio liem-1 
po la categoría de Jefe de Administra- 
cion de tercera clase á la de Sub-ad- 
ministrador, y la de cuarta a la de Con
tador; señalando respectivamente .os 
sueldos que corresponden á dichas ca
tegorías; y 1* ssobresueldos de 1 í .250, 
10.000 y 9.500 pesetas, con lo cual 
se obtiene una economía de 9.000.

Dado en Palacio á veinte de abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Ultramar, Cristó
bal Martin de Herrera.

(Gaceta del 26 de abril.)

M1NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Debiendo procederse en breve á la 
renovación de los Jueces muniíipales 
v suplentes, conforme á lo prevenido 
en la ley pro\isionulsobre organización 
del poder judicial y en el decreto déla 
Regencia del Reino de 2/ de octubre 
de 1810; el Gobierno de S. M consi
dera oportuno y conveniente dirigirse 
á Y. 1. por mi conduelo á fin de in
culcar en su ánimo, si necesario fuese, 
toda la importancia que tiene aquel ac
to y la preferente atención que, así ios 
Jueces de primera instancia al hacer 
las propuestas, como Y. 1 al acor
dar ios nombramientos, deberán dedi-

ti

das atribuciones que .
legislación confiere á los jueces muni
cipales en materia civil y penal, y en to
do lo relativo al matrimonio y regis-
tro civil. Necesario es, por consiguien-

car á la designación de las personas 
que han de desempeñar los expresados 
cargos en el próximo bienio judicial.

Conocidas son de A. 1. las varia-.--o-- -- ;
nuestra moderna función nos a quienes ha coriesjionüi-

" i- do el planteamiento de las citadas ii.sli- .
lucimes; en lanío que estos adq leren ) á conocer en caso nccesano;
arraigo en opinión y popularidad entre b. M. el Rey(Q. D G.) ha En 1 < 
todas las clases sociales. Por úl imo, bien disponer que, ínterin se estable-

loDronueslonorlte. que los funcionarios á quienes las acordados los nombramientos, ba ile te
. * * . 1 । . -i . .... '___nnr V ! muy nrncnnlp m nrpvpnum pnleyes atribuyen tan amplias facultades, 

y que están además amparados con 
la inamovilidad judicial, reunan con
di' iones de aptitud, moralidad é inde- 
pe idencia que ofrezcan garantías de 
imparcialidad y acierto en el desempe
ño del cargo, y que colocándoles en 
cuanto sea posible lucra del alcance 
de la pasión y de bastardos intereses, 
les den la consideración, el prestigio y 
la influencia indispensables para ejercer 
con general aplauso la administración 
de justicia.

A conseguir este fin debe Y. I, en
caminar sus esfuerzos, dando las ins
trucciones oportunas á los Jueces de 
primera instancia del distrito para que 
al proponer las lernas atiendan exclu 
sivamecle al mejor servicio público, y 
dediquen todo su celo á la acería m elec
ción de las personas; cuidando de que 
estas sean adidas á las instituciones vi
gentes, y se hallen apartadas délas lu
chas políticas para que puedan desem
peñar el cargo con la severa reclilu i 
que debe adornar á los que por la ley 
forman una parle integrante de la or
ganización judicial. Tornarán al efecto, 
y también Y. 1. para acordar los n un- 
bramienlos, cuantos informes estimen 
necesarios, no sólo de las Autoridades 
y funcionarios p-úblicos, sino de to
das las personas que merezcan su con
fianza. r

La preferencia que da la ley á los 
Letrados por el arl. 122 deberá te
nerse muy en cuenta; pero sin olvidar 
la tacullad discrecional que con suma 
previsión contiene el mismo articulo, y 
de la cual habrá de hacerse el uso pru 
denle que aconsejen las condiciones de 
las personas y 1 >s especiales circuns
tancias de cada localidad; inspirándose 
tan sólo en los elevados intereses de 
la justicia, base esencial del bienes
tar "y de la prosperidad moral y ma- 
leriaL de los pueblos, y que merced á 
las instituciones vigentes es en nuestra 
patria la más firme garantía de lodos 
los derechos.

El haber desempeñado ánles el car
go es una circunstancia que por sí mis
ma se recomienda y debe influir pode
rosamente en las propuestas y nombra
mientos, siempre que se trate de per
sonas que en el ejercicio de sus fun
ciones hubiesen dado notorias muestras 
de suficiencia, celo é imparcialidad, 
haciéndose dignas de la confianza y 
aprecio del vecindario, y contra las 
cuales no se hubiere producido que
ja alguna fúnda la. Sobre ser de reco
nocida conveniencia que las Autorida
des gocen de consideraci m entre sus 
administrados, las reformas introduci-
das en nuestra legislación, y muy es
pecialmente las ya citadas leyes de ma
trimonio y registro civil, requieren en 
los Jueces municipales un detenido es
tudio para su exacto conocimiento que 
tratándose de personas legas en un: 
gran mayoría, sólo pueden conseguir 
á fuerza de práctica. De aquí el que por 

| regla general sea úill la reelecion de los

ner Y. I, muy presente lo prevenido en 
el cap. 2.°, lít. I.°yenel 1.% til. 3 ° de 
la lev, á fin de resolver dentro de los
plazos establecidos las excusas que ale 
giren los electos para eximirse del car
go, y las reclamaciones que contra los 
mismos se presentaren; examinando 
detenidamente sus fundamentos, y ad
quirí mdo los datos necesarios para que 
su decisión sea la mas conforme á la 
ley, y no de motivo al recurso de al
zada que concede el arl. 162.

S, M. espera (pie tanto Y. I. co
mo los Jueces de primera inlancia de 
ese distrito, dedicarán su celo y aten
ción al servicio de que se trata para 
que los nombra ínclitos próximos á ve
rificarse correspondan por sus resul
tados a los fines que se propuso el le
gisla lor con tan importante institución. 
' De Real órd-n lo digo á Y. I. para 
su ileligencia y efectos consiguenles. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 20 de abril de 1812.—Alon
so,—STior Presidente de la Audiencia 
de....

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido acordar que Y. S. y los promo
tores fiscales del distrito de ese Fri- 
buna! se atengan, en cuanto á las pro
puestas, nombramientos y admisión de 
excusas ó reclamaciones referentes á 
ios fiscales municipales, á las instruc
ciones dadas á los Presidentes de las 
Audiencias por circular de esta fe
cha para la próxima renovación de los 
Ju ces del mismo grado y sus suplen-
les; debiendo ademas ejercer en lo lo 
tiempo la mayor vigilancia para que 
fos funcionarios que se nombren cum
plan sus deberes con la mayor exac
titud, y denunciar en caso contrario 
los abusos que cometieren á linde que 
pueda imponérseles el correctivo legal 
correspondiente.

Dé Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y electos exprésalos. 
)ios guarde á V. S muchos anos. Ma- 
lnd20 de abril de 1872.— Alonso. — 
Sr. Fiscal déla Audiencia de.. ..

Yista la instancia elevada á este Mi- 
niblerio por b s Fiscales de los Juzga
dos municipales de Madrid en solici
to Ide que se les conceda el uso de bas
tón con borlas para los actos de ser
vicio, como se ha hecho respecto á los 
Jueces del mismo orden por Real dis
posición de 5 de marzo próximo pa
sado.

Considerando que el arl. 812 déla 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial legi ima la pretencion de 
los exponentos; ,

Considerando, además, que el 211 
del G Idígo penal confiere á dichos fun
cionarios *1 carácter de Autoridades 
para los efectos que en el mismo se ex
presan: .

Y considerando, por último, que cier
tos deberes que les están encomenda-
dos recomiendan para su exacto cum
plimiento el uso de insignias que les dé

ce la medalla prevenida por la citada 
ley provisional, los Fiscales municipa
les de lodo el Reino puedan usar en 
los actos de oficio el bastón que para 
los sustitutos de los Abogados y Promo
tores fiscales determinó la Real orden 
de 30 de junio de 1868.

Déla de S. M. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y I. muchos anos. Ma
drid 19 de abril de 1812.—Alonso.— 
Sr. Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey de 
lo consultado por la Junta provincial 
de primera enseñanza de Falencia, se 
ha servido declarar que no es posi
ble conceder dispensa al Profesor de 
Religión y Moral de las Escuelas Nor
males del juramento a ia Constitución 
del Estado, según dispone la ley de 9 1 
de diciembre de 1869; pero teniendo 
en cuenta lo preceptuado sobre libertad 1 
de conciencia, garantida por el Gódi- 
go fundamental, y sobre la libre expo- ' 
sicion de sus doctrinas a los Catedrá
ticos, se ha dignado resolver se auto
rice al Profesorado par¿i prestar el re- 
feridojuramenlo con las salvedades que 
tengan por conveniente, siempre que no 
afecten á la esencia de este; y que se 
publique en la Gacela osla resolución 
para que sirva de norma en lodos los 
casos análogos ulteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inleligen ia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m ichos años. Ma
drid 18 de abril de 1812.-Romero y 
Robledo.-Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gacela del 23 de abril.)

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO

ó

Gaia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, al
caldes de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueva Leí) 
municipal en el ejercicio de sus respectivos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está prevenida.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ,

Ie[e honoraríode Administración civil, con
decorado con varias cruces de distinción, 
y secretario yue ha sido de Gobiernos 

provincia.

Precio del libro Bréales en toda ES' 
paña franco de porte.

Los pedidos se hará áD. Antón10 
de Gongora.—Ma lera baja. — 11 
bajo, derecha, acompañando su impof' 
le en libranza ó sellos de franqueo.
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